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Este documento es confidencial y propiedad de SIGA98. 

En ningún caso el documento, o cualquiera de sus partes, deberá ser distribuido a terceros 

sin el consentimiento explícito y por escrito por parte de SIGA98. 

Asimismo, ninguna de las partes del documento puede ser copiada, fotografiada, transmitida 

electrónicamente, almacenada en un sistema de gestión documental o reproducida mediante 

cualquier otro mecanismo sin la autorización previa y por escrito por parte de SIGA98. 
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SIGA Jurídico 

Nuevo portal jurídico y sistema de alertas 

SIGA98 se une a Iberley, el portal de información jurídica, para ofrecerte una completa 

base de datos, cuyo contenido se actualiza cada día de manera inmediata, y que cuenta 

con un sistema de búsqueda semántica con filtros avanzados.  

Puedes crear tus alertas personalizadas de subvenciones, convenios y legislación y 

recibirlas en tu correo electrónico. También podrás consultar sin límite las últimas 

novedades en jurisprudencia, resoluciones, casos prácticos, etc. 

 

 

Instrucciones para darse de alta y crear las alertas 

Para poder crear tus alertas de legislación, convenios y subvenciones es necesario que 

te des de alta en el portal de Iberley a través de tu área privada en gestores.net. 

Cómo darse de alta en Iberley 

1. Desde el área privada de tu servicio SIGA Jurídico en www.gestores.net, haz clic 

en Bases de datos y sistema de alertas y pulsa en el botón de acceso al portal 

de Iberley. 

 

2. Para darte de alta, haz clic en el botón Si no tiene usuario, regístrese aquí. 

 

Si tienes dudas durante el proceso de alta o creación de 

alertas llámanos al 986 86 61 71. 

http://www.gestores.net/
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3. A continuación, cubre el siguiente formulario y pulsa en Únete ahora. 

 

 

 

4. Si el usuario ha sido creado correctamente aparecerá el siguiente mensaje.  

 

 

5. Para finalizar el proceso de registro en Iberley, recibirás un correo de activación 

en el correo electrónico indicado en el formulario. Haz clic en la url. 

 

 

 

 

Importante: la cuenta de correo electrónico introducida debe 

coincidir con la utilizada para darse de alta en gestores.net 
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6. Introduce una contraseña, repítela y pulsa en Activar. 

 

Apartado Mi perfil 

Una vez activada tu cuenta deberás acceder al apartado Mi perfil, haciendo clic en tu 

nombre de usuario y desplegando el submenú. 

 

En Mi perfil deberás rellenar el campo del CIF/NIF y Guardar perfil.  
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Cómo crear alertas de legislación 

Para crear las alertas del Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE), los boletines de 

las comunidades autónomas y provincias, deberás hacer clic en Legislación en el menú 

principal. 

 

1. Pulsa en el botón de la lupa  situado en el buscador de la parte superior de la 

pantalla. 

 

2. En el submenú lateral, deberás desplazarte hasta el apartado BOLETÍN y haz 

clic en +Ampliar. 

 

No se aceptará el alta si no se cumplimenta el CIF/NIF. 
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3. A continuación, podrás ver y seleccionar los boletines de los que quieras crear 

alertas. 

 

4. Seleccionamos el boletín y hacemos clic en Filtrar. 

 

5. Creamos la alerta pulsando en el botón Alertar Búsqueda. 

 

 

 

 

Puedes usar el buscador para localizar el 
boletín 

Dispones de más de una página. 
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6. Para finalizar, cumplimenta el siguiente formulario y haz clic en Guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puedes guardar la alerta en una carpeta, 
desplegando la pestaña o crear una nueva 
en el icono   
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Cómo crear alertas de convenios 

Para crear las alertas de convenios deberás hacer clic en CONVENIOS en el menú 

principal. 

 

1. Pulsa en el botón de la lupa  situado en el buscador de la parte superior de la 

pantalla. 

 

2. Al crear la alerta, podemos filtrar según: 

• Sector (por ejemplo, hostelería). 

• Tipo de convenio (empresa y sector). 

• Ámbito (nacional, autonómico o provincial). 
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3. Para filtrar por Ámbito, haz clic en + Ampliar. 

 

4. Selecciona el Ámbito y haz clic en Filtrar.  

 

5. Puedes realizar un filtro, escribiendo en el campo situado en la izquierda y 

haciendo clic en la lupa. 

 

Selecciona uno o más  
Ámbitos y haz clic en 
Filtrar. 
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6. Crea la alerta, haciendo clic en Alertar Búsqueda. 

 

7. Para finalizar, cumplimenta el siguiente formulario y haz clic en Guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puedes guardar la alerta en una carpeta, 
desplegando la pestaña o crear una nueva 

en el icono   
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Cómo crear mis alertas de subvenciones 

Para crear las alertas de subvenciones deberás hacer clic en SUBVENCIONES en el 

menú principal. 

 

1. Selecciona la categoría de la subvención. 

 

2. A continuación, podrás realizar los siguientes filtros desde el menú lateral 

izquierdo: 

• Voces (empresa, empleo, vivienda, etc.). 

• Beneficiario (empresas y autónomos, Administraciones públicas, 

particulares, asociaciones y economía social, comunidades de propietarios). 

• Tipo de subvención (convocatorias, bases, becas, planes, etc.). 

• Boletín (BOE, boletines autonómicos y provinciales). 
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3. Una vez realizados todos los filtros necesarios, haz clic en Alertar Búsqueda. 

 

4. Para finalizar, cumplimenta el siguiente formulario y haz clic en Guardar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puedes guardar la alerta en una carpeta, 
desplegando la pestaña o crear una nueva 
en el icono   
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Cómo ver mis alertas 

Para ver tus alertas personalizadas, haz clic en el icono de usuario , 

despliega el submenú y selecciona Mis alertas. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

986 86 61 71                 atencioncliente@gestores.net 

C/Pedro Sarmiento de Gamboa, 12 bajo C.P. 36003 Pontevedra 


